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, ,Se suscribe ¿este periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Ltbr'erias de lós’híjbs d*e ííódi'íguez á 8 rs. 

‘»\ mp» f lleva-do á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán»

;,.#©1S'T1# .■©míElál B-l TátlA^aU®, 

del Jueves 4 de Noviembre de 1841.
^ O >1 ê< O-ríT-l.  .»»■,, ------

' ÀRÏIÊVLO DÉ ' ' OFICIO.

ílécre'tÓ ^éórgánizaháo la admihistracion en las provincias 
".¡•ii*' ■ ' vascongadas. '

í, Sftre^ísimq.Señor, = La ^rebelión que se alzó 
ÍjQptralos poderes legal mente- constituidos está 
ya vencida, deber es hoy del .Gobierno dar esta
bilidad al triunfo,, y cerrar para/lo sucesivo la 
sima de nuevas reacciones. Las atribuciones que 
^ Qon^titucioq de ja. Monarquía d? al poder eje- 
çuûyp, .y las es,peçiales .que le fueron conferidas 
por la,ley de ,^^ de Octubre de. 1839 marcan la 
bne¡a de conducta, que conviene seguir, libre de 
obstáculos opuestos antes .legítimamente y que 
ya.han desaparecido. .Desmintiendo sus continuas 
prptestas de lealtad .fas Diputaciones de las tres 
Provincias Vascongadas, levantaron la bandera 
de la insurrección, pero aterradas con el grito de 
horror lanzado .por toda la Monarquía han aban
donado al páiá,..qoQ, querían, cpipprometer,. lle
vando la convaeqion de que Jos Vascongados no 
hacían causa común con los rebeldes. La ad
ministración ha quedado huérfana, y las autori
dades superioresi políticas se han visto en la ne- 
qe.sidad de adoptár.medidas provisionales para que 
no se pa raliz^ss: la ; acción del Gobierno y para 
que se cvitascir graves males, á jqs pueblos. En 
estas circunstancias es preciso pensar en la reor
ganización: el Ministro que .suscribe, despues de 
una meditación detenida, cree ‘que se está en el 
çaso.de.qne tenga entero.efecto la ,aplicación del 
principio d.» la pnidad constitucipnaí y que á él 
se sometan cuantas institneipnes se le opongan.

Encargado qí Gobierno, ¡por: el artículo 4^ 
de, .la .Çonstituefon de la conservación del' ór- 
den público en }o interior, no puede abando
nar este cuidado, á agentes .que se, jactan de una 
independencia absoluta y de; una. oposición .á 
sus determinaciones, sisteinádca, .no. interrum
pida,, y que ha llegado á ser rebelde. El Go
bierno, si bien no profesa los principios de 

una centralización extremada que ahogue los 
intereses provinciales y los municipales bajo 
el peso de la mano fiscal, proclama la unidad 
administrativa y la dependencia efectiva de sus 
agentes en todo lo concerniente á las funcio
nes que la Constitución le confiere ; de otro 
modo ni el Gobierno sería posible ni lo sería 
tampoco la responsabilidad ministerial. De aqui 
la necesidad de que el ramo de protección y 
seguridad pública en las provincias Vasconga
das se confie exclusivamente á los agentes del 
Gobierno.

No es solo la acción del poder ejecutivo la 
que sufre obstáculos: el legislativo recibe un 
nuevo veto que la Constitución rechaza: las 
leyes sancionadas por la Corona despues de vo
tadas en las Córtes, á que asisten los represen
tantes de las provincias, del mismo modo que las 
disposiciones del Gobierno, se sujetan al pase fo
ral, que solo obtienen las que son del gusto de 
los participes del mando. Ni se exime el poder 
judicial del requisito del pase: sus providencias 
son fiscalizadas por la intervención extraña de la 
administración provincial que pretende poder 
impedir la egecucion de los fallos de la justicia. 
Asi el pase conspira contra la armónica division 
de los altos poderes del Estado-, contra la dig
nidad de la Corona y de las Córtes, contra las 
atribuciones del Gobierno, y contra la indepen
dencia judicial y la autoridad de la cosa juzgada: 
debe cesar pues del todo como incompatible con 
la ley fundamental de la Monarquía.

El artículo 69 de la Constitución previene 
que los Diputados de provincia sean nombrados 
por. los mismos electores que los Diputados á 
Córtes: en las Provincias Vascongadas el dere
cho de elegir se limita á muy pocos, y estos no 
representan al pais: en lá de Vizcaya se confia 
á la insaculación y á la suerte:'lo absurdo de 
semejantes sistemas vincula en castas y familias, 
los cargos públicos, que han llegado á ser pa-
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trin»onio ¿e algunos. En los ayuntamientos no 
es la cualiflacl de español y de vecino la qtw da 
derecho electoral activo y pasivo, porque ya es 
necesario ser hidalgo, ya vecino concejante, ya 
vizcaino originario. Los métodos de elección son 
tantos como los pueblos, según sus ordenanzas 
y prácticas peevdiares: asi es, que desde la elec
ción hecha en concejo hasta la que cae por suerte, 
ó toca pior turno, hay diferentes formas de or
ganización municipal; mas por regla general 
vence el privilegio, los oficios municipales se 
perpetúan en muy pocos, que al parecer están 
en posesión de trasmitirlos á sus descendientes, 
y queda hollado el artículo constitucional que 
hace á todos los españoles admisibles á los em
pleos y cargos públicos según su mérito y capa
cidad. Tiempo es ya de que cese este monopolio: 
V. A. ha prometido librar á los pueblos de la 
vergonzosa tutela en que se les ha tenido: el 
cumplimiento de los artículos 69 y yo de la 
Constitución lo realizará. El Ministro que tiene 
el honor de hacer estas ofíservaciones, propone 
su aplicación á las Provincias Vascongadas, como 
medida necesaria para que sea salva la unidad 
constitucional y emancipado el pueblo de privi
legios que le abruman.

La organización judicial, ya á instancia de 
los pueblos, ya por la obligación que tiene el 
Gobierno de cuidar de que pronta y cumplida
mente se administre la justicia, ha tenido nota
bles mejoras á pesar de la obstinada resistencia 
de las Diputaciones, preséntase sin embargo en 
Alava aun por egecutar la formación dé partidos 
ya decretada; y Vizcaya, donde la division y atri
buciones de los juzgados son un caos, ofrece la 
anomalía de tener alcaldías de fuero patrimonia
les, es decir que aun existe allí aplicado el absur
do principio de que la obligación de administrar 
justicia, es un derecho que se compra y que se 
transmite como las cosas que constituyen la pro
piedad de los particulares. La creación de los 
partidos judiciales es una exigencia social que ya 
no puede dilatarse.

El establecimiento de las Aduanas en las 
costas y fronteras ha sido siempre considerado 
como conveniente; los buenos principios de ad
ministración y de economía le recomiendan: la 
agricultura , la Industria y el comercio le recla
man de consuno: es tambien exigido por la uni
dad constitucional No es nueva esta medida: 
en el reinado del Señor Don Felipe 5 ° y en la 
anterior época constitucional tuvo efecto: con
veniente es restablecería consultando al bien de 
estas provincias y al de todas las de la Nación.

Pero no basta esto: es menester mientras se 
reorganiza la administración del pais crear otra 
provisional: el ensayo hecho en Guipúzcoa ofre
ce buenos resultados: la elección de una comi
sión económica y consultiva debe hacerse esten- 
siva á las Provincias de Alava y Vizcaya para 

que de este modo se asegure la recaudación, dis
tribución é inversión de los fondos públicos, y 
pueda consultarse á las necesidades políticas y 
materiales de los pueblos.

Estas consideraciones me hacen someter á la 
aprobación de V. A. el siguiente proyecto de 
decreto. Vitoria 29 de Octubre de i84i.zz:Fa- 
cundo Infante.

DECRETO.

Siendo indispensable reorganizar la adminis
tración de las provincias Vascorrgadas por las 
razones que me habéis espuesto, del modo que 
exige el interés público, y el principio de la 
unidad constitucional, sancionado en la ley de 
20 de Octubre de 1889» corno Regente del Rei
no, en nombre y durante la menor edad de S. M. 
la Reina Dona Isabel 11 vengo en decretar lo 
siguiente: '

Artículo,!.'’ Los Corregidores políticos de 
Vizcaya y de Guipúzcoa tomarán la denomina
ción de Gefes superiores políticos.

Art. 2.® El ramo de protección y seguridad 
pública en las tres provincias Vascongadas esta
rá cometido esclusívamente á los Gefes políticos 
y á los Alcaldes y Fieles, bajo su inspección 
y vigilancia* . .:

Alt. S.® Los Ayuntamientos se organizará^ 
con arreglo á las leyes y dispósiciones généra
les de la Monarquía, verificáudose las eleccio-í 
nes el mes de Diciembre de esté año , y tomándó^ 
posesión los elegidos en r.® de Enero de 1842. ‘

Art. 4''’ Habrá Diputaciones provinciales non> 
bradas con arreglo al artículo'69 de la Constitui 
*^’^^1^ y á las leyes y disposiciones dictadas para^ 
todas las provincias, que sustituirán á las Dipu-‘ 
táciones generales, Juntas generales y partícula-^ 
res de las Vascongadas. La' pfimara elección sé’ 
verificará* tan 'luego cómo el Gobierno determine/

'Art 5.® Para la recaudación, distribución é* 
inversión de los fóndos públicos basta que sç- 
verifique la instalación de las Diputaciones pro-’ 
vinciales, habrá en cada provincia ’una comisión’ 
económica compuesta de cuatro individuos nom-’- 
brades por el Gefe político, que la presidirá con* 
voto. Esta comisión será también consultiva para’ 
los negocios en que el Gefe político lo estime? 
conveniente. '

Ari. 6.® Laé- Diputaciones provinciales ejer-^ 
cerán las funciones que hasta aqui han desémpé-I 
ñado en las provincias Vascongadas las Diputa-" 
clones y Juntas forales y las que para las eleccio
nes de Senadores, Diputados á Córtes y de piró-’ 
vincla, y Ayuntamientos les confían las leyes’ 
g,enerales de la Nación. Hasta qúe estén instaláis 
das, los Gefes políticos desempeñ^arán todas sus? 
funciones á escepcióñ de la intervención en las* 
elecciones de Senadores, Diputados á Córtes y- 
provinciales. '
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Árt. 7.° I^ organîzacîoti ja4icial se nivelará 
en las tres, provincias al resto de la Monarquía. 
En la de Alava se llevará á efecto la division de 
partidos prevenida en orden de y de Setiembre 
de este año; y para la de Vizcaya se hará inme
diatamente la demarcación de partidos judiciales.

Art. 8.° Las leyes, las disposiciones debGo
bierno y las providencias de los tribunales se 
ejecutarán en las provincias Vascongadas sin nin
guna restricción, asi como se verifica en las 
demas provincias del Reino.

Art. 9.® Las aduanas desde i.° de Diciembre 
de este año, ó antes si fuese posible, se colocarán 
en las costas y fronteras, á cuyo efecto se esta
blecerán, ademas de las de San Sebastian y Rasa
ges, domle ya existen, en Irun, Fuenterrabia, 
Guetaria, Deva, Bermeo, Rlencia y Bilbao.

¡ Art. 10. Los Ministerios deGracia y Justicia, 
Gobernación v Hacienda, adoptarán las medidas 
Convenientes á la entera ejecución de este decre
to. Tendréislo entendido y dispondréis lo nece
sario para su cumplimiento, cz: El Duque de 
la Victoria, zz; En Vitoria: á ap de Octubre de 
184i.zz: A Don Facundo Infante.

A^zim.26O.

Circular mandando continúe, ahonándose la refacción á los
■' militares en guarnición.

Gobierno politico de la Provincia de KaUa-^ 
dotid. zzz Por el Ministerio de la Gobernación de' 
Id Península con fecha 11 dkl que rige se me 
corndnica la órderi circular de S, A. el,, Regente 
del Reino, cuyo tenor es el siguiente:
í- ; En a 1 de- Setiembre último dice el Señor 
Ministro de la Guerra ai de la Gobernación de 
la Península lo que sigue:
. ^,,He dado;cuenta al Regente del Reino.de la 
exposición de Don José María Fernandez dé Espi
no, Síndico Procurador general del Ayuntamiento 
constitucional de Sevilla, á quien representa en 
ésta Corte, que V. E. devolvió a' este Ministerio 
con fecha So de Agosto último, en la que solicita 
no se obligue á dicha Corporación á satisfacer la 
refacción ó franquicia de derechos municipales 
á los militares de guarnición en aquella Ciudad, 
por las razones que alega, siendo la principal 
la de consideraría abolida por el decreto, de 
las Córtes de 3o de Setiembre de 1820, restable- 
çido por las mismas en 2.8 de Enero de 1837. 
Enterado S. A. , asi como tambien de los antece
dentes que se han unido á la referida exposición, 
ha venido en declarar, que ni el decreto citado, 
ni ninguna otra disposition posterior, destruye 
el derecho que á la refacción tienen los militares 
en activo servicio de Coronel inclusive abajo 
por el Reglamento de 27 de Febrero de 1806, 

sí no los abusos que había en abonaría á varias 
Autoridades militares y municipales que nunca 
debieron percibiría; y consiguientemente que 
debe seguir acreditandose la enunciada refacción.’ 
a los militares en guarnición desde la clase arriba 
expresada, mientras no quede enteramente aboli
da por una ley terminante de las Córtes.”

De órden de S. A., comunicada por el expre
sado Señor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y la de los 
Ayuntamientos de esa Provincia.

Lo que se inserta en este Boletín ojicial para 
los Jines que la misma circular indica. Pailadolid 
16 de Octubre de iS^i.z=2 Juan Gutierrez,

Núm. ^6\.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. zzz Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado en órden 
circulár de 22 del actual lo que si^uc.

Con fecha i3 de Marzo de 1840 se dijo á 
V. S. por este Ministerio lo siguiente.
■ 5 El Juez, de primera instancia de Arens de 
Mar dijo al Señor Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha de 15 de Febrero úl
timo lo que sigue.

«En meritos de cierta cansa criminal que es
toy siguiendo sobre asesinato de Juan Bautista 
Marmaneu, ocurrido en el término del lugar dé 
Patafolls el primer día de cuaresma de 1887, 
es muy interesante tomar una declaración á la 
Madre y hermano del difunto, cuyo paradero se 
ignora por que andan de pueblo en pueblo eger- 
ciendo el oficio de fjtiriteros y jugadores de ma
nos. Me he dirigido para apurarlo á los Señores 
Gefes políticos de las cuatro provincias de este 
principado de Cataluña, y estos han prevenido 
á sus respetivos Alcaldes que, dado de parecer 
dichos Madre y herniano en su jurisdicción, los 
manden conducir á este Juzgado ó detener en la 
.J^nblacion donde se hallaren, dando aviso para 
dar lugar á expedición de exhorto con comisión 
para hacerles declarar allí mismo, y como esta di
ligencia no ha surtido efecto espero que V. E. 
en subsidio de justicia, se servirá hacer las de
bidas prevenciones á todos los Señores Gefes po
líticos del Reino para que içanden otro tanto 
á los respectivos Alcaldes ó Justicias de su Pro- 
•vincia.”

Y de Real órden, comunicada pór el expresa
do Señor Ministro de la Gobernación, lo trasla
do á V. S. para que adopte las medidas condú- 
¡Centes al arresto y. conducción de Iqs sugetos ex
presados en los términos que en el exhorto,se 
indican.’ :

De órden de S. A., comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península, 
lo traslado á V. S. para los mismos fines.

Lo que heidispuesfo ^e inserte, en este Role-
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tin , .Git^aiiganâô a dos ^Alcaldes 'oonstltiieibnales 
de la Provincia sa mas exacto'/ieumplmiienta. 
PaillfidQUd iii^ tde Octubre de i3^i. z2z/uan Gtin

’Gobierno politico de la Provincia de .PálladoUdliz. 
pl Alcalde cótístitácio'nal de '’Rueda Wé dice cón j's- 
dra '28 its 'Oiiubre ^rvxi^no ' paiddo tú ‘i^de chipio. '

;E-u fel.dia ^26 Ufel icoffrieilte-á^ lía ^xtPaviado ‘bó 
niño cómo de-edad'de nueve (años, hijo de/Eutóg^b Her^ 
nandez y de Valentina de Vega» de esta vecindad^- 
s^u nombre Nicasioj. y á pesa.r de, las diligencias 
qüe Se han praucado no ha podido ser habido ni, 
útitTeia'de su paradero, y pOr si 's'e bal id's e Vri’'•al
guno de los pilebids de la t^roVincia 'Sb WVvM 
V. S, mandar se anuncie en el Boietin Oficial, in
sertando las señas de la ropa que viste que son 
chaqueta de paño rojo, pantalón y chaleco de cir
casiana de colores bastante usados , 'gorra de ipbUe- 
gina j el color del niño woreno., ‘^ncho de; dg^Kí^ 
ojos castaños grandes y algo r^otno,. / : jPj

Y lo he mandado publicar en el Boietin Ojiciap de 
esta-Provincia, encargando a los -Jlícoídes constitución 
hales de las mismas que si supit^ren el páraderó del ex
presado niño , lo avisen al d-lcdlde de Rueda pai-h 
tos fines consiguientes- Palladolid ít° de Noviembre 
de d'^^l.zz Juan-Gutiérrez.

ibiÿùtàcîoïi "Provincial 3e yáHhdólíd.ttx'Esta 
pohporhcióü ha señalado el ddiá 8 ‘dtíl ’hctüá 
ÿara Celebrár en Sesión publica el sorteo de los 
%pldhdos qÁé, procedentes del rcjphlrtiúiién’to éfjd- 
tútádb dn d^3 * de Setiefiaíbte ultimo, deben ser 
tlcslinadosiab Ejdrelio y á ^u reserva do cutn- 
pKíniento dl ^rt.. 3? de la loy de Cortes de 'â ÿ 
19 de Agosto pritefiior, y eh cOnTórrnidad á 16 
prevenido en él 6.’ del Ileal decreto de 31 dél 
phopio mes, 1

' Eo que Se, Inserta en este Boletín Gbcial 
phrd i^ue por párté de W AydOtannentos ¿íé 
proceda a su publicácioñ en los 'términos ordi
narios á fin dé qué llegué a noticia de los irite- 
résados por si quisiesen presenciar el acto. Va- 
lladolíH 4 de INoviembre de 1^4'1.—El Prési
dente, Juan Gutiérrez.=José María Cano, Se
cretario.

GASBELLANOS:

Terminadas felizmente las circunstancias que me 
q^roporciofnarpn el .placer de conocer de cerca vues
tras Virtudes,. parto á donde el deber y las órdenes 
del Regenté,' del Reinó me llaman.

El séhdíriiéntó que me causa tener que separar- 
mbdé v^sotrÓS, es Corti pensado Suficientemen te porlh 
ísaniáfacción de dejaroSfPÂZy Líbertaú. ¡Gastellanosl 
Tan inapreciables bienes, merecen para sU conser

va cibu algunos sacrificios.^ Si fuere preciso no du
déis ,un momento: conservadlos.

El recuerdo de yuestra lealtad y de las pruebas 
de afectó que de vosotros líe recibido, me seguirá 
p'or do qtiier. El deseo de'contribuír á vuestra feli- 
cidbd'^finalizará cuaiádo'mii existencia.

(Leon 3o de Octubre -tic 1841.= El General, 
Martifa-José Iriarte. !

Ddn ^Benito ‘Caiéro'de 'Gaderes, JueZ de príméra ins
tancia de esta Ciudad- de ‘P'aíladot'id y 2u Partido.

J^or,b.l, presente, cito , llamo y. emplazo, á todas 
laSjpcrsqnas que se .crean con derebhQ á la Capella
nía .Patronato Real de legos,, que en la Iglesia, 
.pabfoqóiál de la Magdalena de esta dicha 'Ciudad 
fundó'-Boña Eugenia dé-BobadiUah Dona Maria'-de 
Bobad'i/Má3u he'emana, y Doña ’Maria Teresa Eer- 
uahdiez de Angulo-ÿAc.o-mparezcan ante mí ; y. oficio 
del .infrascripto Escribano dentro de nueve dias prr- 
■meros siguientes á deducir su derecho y justicia ,.que 
si lo hicieren se la administraré, o en’otra manera, 
dichó férmino 'pa'áádo,Aprecedéré en' el expediente 
con arreglo á derecho. ' Dado en Valladolid á 25 de 
Octubre de 1841. sdiehíto' Calero ’de ■Cáceres.— Por 
mandado de su S.eñoría,Julian Dopez,

Juzgado de primera instancia de Valoria la 
Buena. — Por el pr^eme ,se. cita, llama y emplaza 
á todas las personas qué sé crèan con derecho á la 
herencia .vacante,y.rbienes, fincables ,á,.la. muerte in^ 
testada de Don, Manuel , Perez , voci no que fue de 
Castronuevo , se presenten en el Juzgado de prime
ra instancia de. Valdría.la •Buena jy .su (panido á ex
porter el que creanpon venirles en térjnino,de. tremt^a 
diasapercibidos ,que pasados sin haberío hecho,, les 
jjarará^todo perjuicio. Valoria la’Bueha/26 de Oc
tubre de Ï841. ±rM^ííáS Lopez OEiéga.' *

n.'i viXi'vt wivi/v M/*^^ w* fiwi vu's.xi^vtyxxi ^jv/viixva^n

^pjfçCÎOS." '

'Éa 'Academia forense teóricoi-’prfiét'ica 'dé- esia 
Ciudad'celebró suaperiura el dia^ E^del ■ cor ríentet 
Losjeseolares que qui viran matrieula-rse ,erí ella por 
deán., presentar su.^,,sqli.citades al ■Secretario.. dç .I^ 
misma D. Eusebio María Íluiz que vive calle de 
la‘Óbrádúraí^ r6.‘^ ' ' '’' ' *

' Administración dë- îbiligènëidS'^i^ Garsij Perfer '^"''" 
.¿.'AIE ' r Gon^anda,- U w ñ

, ^1, despacho de. Billetes, qúe intefipamente sp 
habia situado en el ' Parador de Diligencias de esta 
Ciudad^ de hayAAsládado á la casa qüy fue Cáfe 
de Ta’ Ufiiod , fren^é’ dé-la''Acefa^^^de- Sáh' Fraúéíscó; 
*Ld'qihé %e anunciáí-aí ipúblico»pava -su íconocímieni- 
.to. Valladolid •i.° ide.- híoviembren de •184i. etJosó 
,del pimo.

Vaiiaádiá Imptema d^ Manuel Apariebp frente dé :lá Cat^r^al^ núra. 4. n ;
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i SWLEàlERTO
SAL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLIDÍ1 del Jue\^es 4 de Noviembre de 1841,

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Aino/tilación dé la 
Proiíinda de J^aUadolid.

ANUNCIO NüM. 910.

Mediante el allanamiento que se há manifestadd 
á saiUfacet las ¿a/uidides más altas en que han sido 
valuadas laá tineas nacionales qué á ebniinuacion sé 
expresan j el Señor Intendente de esta Provincia , poé 
decreto de ayer, se ha servido señalar sus remates 
para el diá 5 de Óiciembré próximo y lloras qu¿ 
se dirán en lás’Salas Consistoriales de está Ciu
dad, ante el Señor''Juel de priihera instancia, con 
mi asistenciá , citación dél Procurador Síhdico y ES-* 
cribano del ramo»

Fincas cuyos reniâtes sé anundátii.

Dé doce á una de su tardé.

El convento que fue de Frailes Francisco^- dé 
■Valdescopezo, situado á extramuros y distancia dé 
media legUá de Rioseco, que forma una figura irre
gular de 13 lados, y consta" de piso natural y pri
mero, y en su perímetro están comprendidos 38,811 
pies cuadrados de superficie, de los cuales 24,(1(10 
corresponden á la parte edificada, y 13,564 á loS 
patios y corraleé: sué fábricas eq general son de 
tierra y amenazan una próxima ruina, sin puertáS 
ni ventanas, y sus tejados se hallan en mal estado: 
la Contaduría del ramo no ha podido capitalizar 
el Valor en venta de dicho edificio en razón á su 
calidad y estado, y á que ninguna renta ha produ- 
cido, pero se ha tasado en 12,609 rs.

De una á und y media de la'^misma tardé.

Dos pédalos de majuelos que en término del 
Coto Redondo que perteneció al suprimido Monaste
rio de la Cartuja de Aniago, fueron de éste mismO, 
que^ componen ambos 21 aránzadasy ninguna renta 
han producido, por cuya rázon la Contaduría há 
girado la capitalización por los 54 rs. 15 mrs. de 
fénta anual graduada por los peritos: vale en Venta 
Según la tasación pericial 1,885 rs. , y según lá 
formada por la Contaduría 1,626. No consta se halle 

gravada con carga alguna, y su artendámiénío 
sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
persodas que gusten inietesarse én su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones quedes convengan 
al parage señalado en el dia y horas que se expre
san. Valladolid 27 de Octubre de 1841. :s: Agustin- 
Teijoni

ANUNCIO ÑüM. 911. »

El Señot líltehdehte dé esta Provincia, pot-dé- 
creio de 25 del corriente, se ha servido aprobar ef 
remate de las fitícas nacionales que á continuación 
se expresan, celebrado en 22 del mismo en las Salaá 
Capitulares de está Ciudad, la cual ha obtenido eÜ 
resultado siguiente: -j

Una heredad de tierras de pan llevar que en téfd' 
mino de FíeSuo el Viejo perteneció al convento dé' 
Monjas Agustinas de- Madrigal, compuesta de Í9* 
pedazos, de cabida en junto 48 obradas y 225 esta-' 
dales, fue tasada en 6,855 rs. 28 mrs., se ha rema-' 
tado en l(),25h. ' ■ '

Lo que se anuncia al público cumpliendo corii 
lo que ' previene el art. 38 de la Real Instrucción' 
de l.° de Marzo de 1836. Valladolid -27 de Octubró' 
de 1841. en Agustín Teijón» ’

ANUNCIO NuM. 912.

Relación de las fincas nacionales que á viftud IdeL 
Real decreto de 15 de Febrero é instrucción dé; 
L” de Marzo, de 1836 y aclaraciones posteriótesj 
han sido pedidas.en tasación con la mira' de ad-J 
quirir su propiedàd,y en su consecuencia, tasadaSí 
por los peritos respeetivamente nombrados, y ca-'i 
pitalizado su valor por la Contaduría, que con ex*'’ 
presión de sus clases, cabidas y demás circunstanciaá" 
es como sigué. i

Uña heredad de tieíras de pan llevar que en térs 
thíno dé Rioseco perteneció al suprimido Monaste
rio de Villanueva de San Mancio, compuesta de 8 
pedazos, que hacen en juntó 35 obrádaS, 2 cuartas 
y 26 estadales: valen err‘lenta anual 6 fanegas 6 
celemines de trigo; y'én Venía, según la takeiont 
pericial 14,226 rs.; y según là capitalización por la 
Contaduría 4,680. Cuya heredad, por, diciámen dé 
la^Junta de agricultura, se ha dividido y subastará 
en las dos suertes siguientes: ' '

Numero 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CÍABIDAS.

ggSG0iSZ9BSVBfii*^.*¿BáB9SttI&SCGSnBB9RBSnflBBBBi

RENtA ANUAL. Tasación peri
cial.

/leales vn.

Capitalización. 1 

/leales vn. |Obradas. Cuartas. Estad.s jFane^aí, ■ Celem.s QUos.

I.*..i....
2.^.......

3
5

»7'
18

W
I

S9 3
3 6 5?

6,85ci.
7,367.

2,160. 1
2,620. 1

2» 8 35 2 26 6 6 7> 1 4,226. 4,680. j
1
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No consta se hallen gravadas con carga algunâj 
y su arriendo sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público y al peticiona
rio en particular , para que en el tétoaíno de diez 
dias al de la fecha-, manifieste por escrito al 
Señor Intendente de esta Provincia si Se allana y 
obliga á satisfacer la cantidad mas alta que se pú
blica, ó si renuncia por su parte á que se ponga ea 
subasta para en sú vista acordar lo conveniente. Va
lladolid 28 de Octubre de 1841.^:Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 913.

Relación de las fincas nacionales que a virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero ó instrucción de 
1.° de Marto de 1836 y aclaraciones posteriores han 
Sido pedidas en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad , y en su consecuencia tasadas por los pe
ritos respectivamente nombrados y capitalizado su 
valor por la Contaduría , que con expresión de sus 
clases, cabidas y. detnaS circunslanCias es como 
^^ê^è- . . .

DoS pedazos de tierra labrantía,' ün prado con 
Sus cercas de tapias, en que se comprenden una 
panera por altó y gallinero por bajo, lo cual perte
neció y se halla contiguo al suprimido convento 
de San Francisco de Rioseco5 se componen las tier
ras de -300 estadales, el prado de 4 obradas, una 
cuarta y 50 estadales, y las cercas de construcción 
acerada y mampostería se componen de 640 tapiales 
de 10 pies de línea y 4| de altura-: vale todo de 
renta anual 700 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 49,133 rs. 10 mrs.^ y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 21,000. No consta 
8e halle gravado con carga alguna, y su arrenda
miento Vence en 1845 j pero el comprador no está 
obligado á respetar mas que los tres primeros años 

del arrendamiento, con arreglo á Reales órdenes.
Lo que se anuncia al público y al peticiona

rio en particular para que en el término de diez 
dias al de la fecha, manifieste por escrito al 
Señor Intendente de esta Provincia si se allana y 
obliga á satisfacer la cantidad mas alta que se pu
blica, ó si renuncia por su parte á que se ponga 
en subasta para en su vista acordar lo conveniente. 
Valladolid -28 de Octubre de 1841, —Agustín Tujom

■ANUNCIO NüM..9j4.

Relación de las fincas nacionales que a virtud, 
del Real decreto de i9 de Febrero é .instrucción de 
l.° de Mario de Í83'ó y aclaraciones posteriores han 
sido pedidas en tasación con. la mira .de adquirir su 
propiedad, y en sú consecoenciâ tasadas p-or los 
peritos respectivamente nombrados y capitajuado su 
Valpr por la Contaduría, que con expresión de sus 
clases , cabidas y demas circunstáncías .es en la for'- 
toa siguiente. '

Una heredad de tierras de pan llevár y una 
•huerta que en término de Santiago del.-Arroyo per- 
teneció al suprimido convento de Trinitarios de Cue
llar, compuesta aquella de 58 pedazos;; que hacen en 

junto 76 obradas y 8' estadales5 la huerta se com
pone d.e un pedazo de una obrada y 136 estadales 
la cual se halla cercada de paredes de' piedra bas- 
•tante destruidas, tiene agua de pie para su riego 
del sobrante de una fuehieí vale en^ rehta la here
dad de tierras 20 fanegas de trigo-morcajo y otras 
-20 de cebada , y por sepafado lá' huerta 101) rs. ea 
^‘“f\o 'aouàltïiente:; y en venta, según, la tasación 
pericial 18,916 rs.-j y Según la capitalización de la 
Contaduría 21,000., la cual, por ,dictamen de là 
.Junta de agricultura, ;se ha dividido y Subastará ea 
las dos suertes siguientes:

: Núm. 
de suertes.

Idem, 
de 

pedazos.

¿AB

Obradas,

IDA.

Estad.s
'Frigo-m orca jo.

T^zné^úí. jóeZemí. j Q¿¿ós.

,NTA ANUAL.

I Cebada.
^ane^as.j^Gelems, [ QGos,

(Metálico. Tasación.

Zíeáles v/i.

'Capitáliiaciott-.

Ciales vn.

58
T

76 ;
l36

8
»

20

'»

20

W 100 2,2'00

16,716
3,000. ' 

18,0'06."

^9 77 j44
20 20

BDfi&BttBn

D

BSBBBBS5S&k

100' , i8,gt6
21,000» 1

No consta se halle gravada cón carga aiguná, y 
Su artendamiento vence en 1848j pero el compra
dor no está obligado á respetar sino los ireS prlme- 
ro.s años, según Reales órdenes.

Otra heredad de tierras de pan llevar que eú tér- 
^*^® de la villa de Siete Iglesias perteneció á las 
^^®tijas Caimelitas descalzas de Rioseco, compuesta 
de 4 pedazos, que hacen en junto 9 obradas y 304 
estadales: valen de renta anual 4 fanegas y 3 Ce
lemines de trigoj y en venta, según la tasación pe
ricial 3,01.0 reales; y según la capitalización for
mada por la Contaduría, 3,060. No consta se hallé 
gravada con carga alguna , y su arriendó sigue por 
la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar compues
ta de un solo pedazo, que en término de Gomez- 
narro perteneció al suprimido Monasterio de Bene
dictinos de Medina deí Campo, su cabida es de 23 
obradas y 306 estadales: vale de rc«ta anual 3 fanegas

^e trigo; y en Venfa, según Ía tásacioh periciáí 
'4,276 rs.; y segun da capitalízacfon formada poí la 
Contaduría 2,160. No resulta graVadá con cáígi 
alguna, ni hay escritura de cómpromiso.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino del lugar del Campo, Partido de Medina deí 
Campo, perteneció al convento de Monjas -Agusti
nas Recoletas de Medina, compuesta de 20 peda
mos, que hacen en junto 70 obradas con Ió4 esta
dales: valen de renta anual 7 fanegas de trigo; y 
en Venta, según la tasación pericial 5,264 rs.; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría, 
5,040. No consta se hallen gravadas con carga al
guna, ni hay escritura de compromiso.

Lo que Se anuncia al público y á los ^ peticiona
rios en particular, para que en el término de diez 
dias al de la fecha manifiesten por escrito al Señor 
Intendente de esta Provincia si se allanan y obligan 
á satisfaeer las cantidades mas altas que se publi-

MCD 2022-L5



can, ó si renuncian por su parte á que se pongan 
en subasta para en su vista acordar lo conveniente. 
Valladolid 29 de Octubre de 1841 .í=Agusiia Teijón.

Comisión prinOipal de Arbitrios dé Amórti^acion de Id 
Provincia- de P'alíadoiid.

Venta de bienes del Clero Secular*

ANUNCIO NuM* 2”
<'' "Relación de Ias fincas nacionales que á continua
tion se expresan, que á virtud de la ley de 2 de Se-* 
'tíeaibre último e instrucción de 15 del mismo han 
sido pedidas en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad^ y en su consecuencia tasadas por los ar
quitectos respectivamente nombrados, sin que la 
Contaduría haya podidó capitalizar el valoreen vén
eta leu razón á no haber producido 'hace tiempo renta 
algunaj que con expresión de sus ciasesj cabidas y 
demas linderos es como sigue. ■ •

Cinco casas que en el casco de esta Cuidad, y 
en el corralillO titulado de Torneros, pertenecieron 
al lluStrísimo Cabildo Catedral de la misma, las 
cuales se hallan en estado ruinoso, y por tal razón 
sin moradores hace mas de Un ano, como denuncia-» 
das por la policía urbana de esta Ciudad^: cuyo 
pormenor es el siguientei

Una señalada cOn el núm. Í.°j cuyá figura es 
un paralelogramo rectángulo en el que eStán corn- 
prendidoS 720 - píes cuadrados de superficie en un 
estado de eminente ruina, sin otro aprovechamien
to que alguna ' pequeña parte de teja, la cual há 
sido tasada por los arquitectos en 2,160 rs.

Otra señalada con el r»úmero 2, Cn tal malO ó 
peor estado que la anterior j su figura la de un pa
ralelogramo rectángulo que comprende 272 pies 
cuadrados de superficie-, tasada por los arquitectos 
en 816 rs.

Otra señalada Con eí núm. 3, en eí mismo esta
do que las anteriores, su figura la de un paraleló- 
gramo rectángulo que comprende 240 pies de Su
perficie, tasada por los arquitectos en 720 rs.

-Otra señalada con el núm 4, en estado tan rui
noso como las anteriores, su figura la de ün para
lelogramo rectángulo;que comprende 238 pie4 cua
drados, sobre los que Se elevan los^piSos principal 
y segundo, tasada por los arquitectos en 714. rs.

■y otra señalada con el núm. 7, en el mismo es-» 
tado de ruina que las-anteriores, su figura la de un 
paralelogramo rectángulo que contiene 252 pieá 
cuadrados de superficiej consta de piso bajo, prin
cipal y segundo, tasada por los arquitectos en 756 
reales. No resulta se hallen gravadas con carga de 
ninguna especie. ¡ -

Lo que se anuncia al público y al peticionario 
en particular, para que en termino de diez dias al 
de la fecha manifieste por escrito al Señor Inten
dente de eSta Provincia si se allana y obliga á sa
tisfacer la cantidad en que respectivamente han sido 
tasadas, ó si renuncia por su parte á que se pongan 
en subasta para acordar lo conveniente^ en el con
cepto de que las fincas de que se trata están decla
radas de menor cuantía, y por consiguiente qué el 
importe en que cada una quede rematada, y adju
dicadas se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 

plazos iguales, dé üh año cada Uno, celebrándose 
á su tiempo un solo remate en esta Capital, con 
arreglo ai artículo H de ia ley y el 7.° de la instruc
ción referida. Valladolid 2 de Noviembre de 18'41.c:= 
Agustín Teijón.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la
Venta de Bienes Nacionales n.” 5i7i

Provincia de Córboba. Rs. vn.

Di José López de Pédrajas remató üná 
casa calle de S. Roque, n. 19, del 
convento de S. Agustín, en*.......... 61ióOO

Di Mareial .Gálvez, para ceder, remató 
un molino de aceite llamado de Las 
Monjas, término de Santaella, de las 
monjas de la Cruz dé Córdoba, en. . 449.000

El mismo, para ceder, remató una cása 
en id., calle del Sol, n. 40, de las 
monjas de Santa Cruz de id. , en. . . 3$.oOO

D. Juan Sa-nchez Campiu, para ceder, 
remató una ha¿a nombrada Arenales, 
sitio de Fuente y Dueña, término de 
Baena, de 61 fanegas y 9 celemines 
de tierra-calma, de laS. monjas de la 
Madre de Dios de id. , en. .....* 13.400

PrOitincia de la Coruña, . .

D» Juan Matias Hernando temató la 
huerta dél convento de S. Francisco . 
de Betanzos, de 4 ferrados y 48 va- 

. fas cuadradas, de dicho convento, en* 7*620

Provincia de Granadai

Di Juan de. Flores , para ceder , remató 
una tierra de 7 marjales de tierra, 
término del Pürchil, pago de El Ra
mal Alto, de las monjas Carmelitas 
de Granada , en* . . . .................  * 16.200

Él mismo, para ceder, remató una ca
sería llamada de Ortega, en La Cabe-» 
za del mediodía, partido de La Vega 
de D. Antonio, término de HuetOrta- 
jar , dé Stá. Clara dé Loja, en.. .* 163.2oo

Él mismo remató una haza, de 7 mar
jales, término de Armilla, pago de EÍ 
Escaramujo, de Stá. Isabel de Grana
da, en. .*...*..*•.•....< . 6.18o

D. José Guindo, para ceder, remató
Otra id., de 5 marjales, término dé 
Granada, pago de ¿antillana , de las . 
monjas de Zafra de id., en, . . ... 17.2oo

Él mismo remató otra id , de 4 marja
les , término de Armilla, pago dé El 
Ramal de Negro, de Sta* Isabel de 
Granada, en. ....................................  15.000

D. José Oliver, para ceder, remató una 
viña, término de Cúllar, vega y 2 
hazas de 5 fanegas de tierra, término 
del mismo Cullat, del Gármen Cal
zado de Granada , en. *....**. . 6.2oo

Él mismo, para Ceder, temátó vina haza
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7^4 .
de 10 marjales, término del lugar de 
Armilla, pago de las Albercas, de 
Sta, Isabel de Granada, en................

D. j osé'Fernandez Jimenei remató una 
haza de 13 marjales y 59 estadales, 
término de Armilla, pago de La Pon
tanilla , de Santa Isabel de Granada, 
en............................ ... .......................

D. Antonio Muñoz remató una haza de 
9 marjales, termino de Armilla, de 
Sta. Isabel de Granada, en.............

D. Joaquin María Guerrero remató una 
casa y un huerto-corral, Calle Liana, 
de la ciudad de Loja, de Sta. Ciara 
de id., en........\.............................

D. José de Toledo, para ceder, remató 
una huerta con casa, de 1 fanega y 
4 celemines de tierra de riego viña y 
frutales y 5 fanegas secano, término 
de Alhama, de dicho convento, en. .

D. Manuel Cabello, para ceder, remató 
un pedazo de tierra de "29 marjales, 
término del lugar de Atarfe, de la 
Encarnación de Granada, en.........

D. Francisco Rodríguez Fuerte remató 
' 2 pedazos de viña de 2 marjales y 12Í 

estadales, término de Cúllar, pago de 
El Callejón, de los Trinitarios Calza
dos de Granada, en. .. ............ . .

D. Juan de Mares remató una casa en 
Granada, calle de S. José, número 2, 

■ manzana 514, parroquia de las Agus
tinas del Carmen Calzado de Grana
da , en........................ ..

D. Vicente Vilches, para ceder, remató 
una haza de 29 marjales y 77 estada
les , término de Sta. Fé, pago de La 
Huerta de Rosales, de la Merced Cal
zada de Granada, en.................. ....

D. Joaquín Gómez Morales remató una 
haza de 19 marjales y 40 estadales, tér
mino de Atarfe, de las monjas del 
Ángel de Granada, en....................

D. Juan de Mata Abril, para ceder, re
mató una casa en Granada, calle de 
las Marañas, número 24, manzana 
216, parroquia de S. Gil, de las mon
jas de Sta. Paula de id., en............

\Provincia ds Guadalajara.

Dionisio Sanz y Pedro Toribio remata
ron una tierra, término de Baldean- 
chita, sitio de Carrahita , de 2 fane
gas, de los Dominicos de Hita, en. .

Los mismos remataron otra id., término 
id., sitio de El Prado, de Í| fanegas, 
de dicho convento, en.....................

Los mismos remataron otra id. , térmi
no id., sitio de Valdelobera, de 3 fa
negas, de dicho convento, en. ....

Los mismos remataron otra id., térmi
no id., sitio de Hilos Largos, de 1 
fanega, de dicho convento, en. . , ,

Los mismos remataron otra id., término '' 
id., sitio de El Huertezuelo, de 1 fa-

17.100 nega, de id., en. . . ..................... .. 253
Los mismos remataron otra id., término 

id., sitio id., de 2 fanegas, de dicho
convento, en....................................... 295

Los mismos rentataron otra id. , térmi- 
44.32o no id. , sitio id., de 1 fanega, de di

cho con vento, en............ loó
Los mismos remataron otra id., término 

3o.2oo id., de 2 fanegas , de dicho conven- 
to, en.................................. ' §q5

Los mismos remataron otra id., térmi
no id., sitio de El Bustar del Palo-

6.o4o mar, de 1 fanega, de dicho conven-
-^®»fn.................................................... 295
Los mismos remataron otra id., sitio id., 

de 1 fanega, de id., en. . ... ............ 232 
Los mismos remataron otra id. , sitio 

45.000 id., de 3 fanegas, de id •, en  29 5 
Los mismos remataron otra id., término 

id., sitio id., de 9 celemines, de di
cho convento, en. » .. ... 169

12.000 Los mismos remataron otra id., sitio Pra
dera de La Huerta, de 1 fanega, de . 
id. , en  ..251 

Los mismos remataron otra id., término 
id., sitio de La Valía, de ó celemí* 

2.4oo oes, de id., en. .   gj 
Los mismos remataron otra id. , térniino 

id., sitio de La Dehesilla, de ó cele
mines, de id., en   295 

Los mismos remataron otra id., sitio de 
ló.ooo El Prado de la pena, de 2 fanegas, 

de id. , en   295
Los mismos remataron otro id.., sitio de . 

El Prado, de 2 fanegas, de id., en. . 548 
Los mismos remataron otra id. , jérmino

8.5óo id., sitio id., de 2 fanegas, de id., en. .295 
Los mismos remataron otra id., término 

id., sitio por bajo de Carrahita, de 
2 fanegas, de id. , en.    16o 

13.84o Los mismos remataron otra id., término 
id., sitio de Los Horcajuelos, de 2 
fanegas, de id. , en    139 

Los mismos remataron otra id., térmi- . 
no id., sitio id., de 1| fanegas, de

2L7oo id., en. . .......................... ... 295 
Los mismos remataron otra id. , término 

id., sitio de Carracopernal, de 1 fa
nega, de id. , en............. .............. 169 

Los mismos remataron otra id., término 
id., sitio de La Dehesilla, de 2 fane- . 

gas de id., en................ 213^
Los mismos remataron otra id. , término

169 id. , sitio de Las Dehesillas, de 1 fa
nega, de id. , en. . .......... gj

Los mismos remataron otra id. , térmi-
316 no id., camino de Hita, de 1 fanega, 

de id. , en............................. 4$
Los mismos remataron otra id. , térmi- 

169 no id., sitio de El Nacimiento del 
agua, de 3 fanegas, de id., en. . . 2o4

148 (Se continuará. )

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio¡, frente de la Catedral, núm» 4«
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